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OOBISRHO DE LA PROTIHCIA DE ALEASETE,

C I R C U L A R  N U M E R O  3 7 4 .

El  Exmo.  S r .  Ministro de la Gobernación " del 
Reino con fecha 7  del actual me comunica el Real  de
creto siguiente:

» S u  M agostad  la Reina (Q. D. G.)  se ha dignado 
expedir por el Ministerio de Gracia y Justicia en 1 9 de 
Julio último el Real decreto siguiente: Cuando creía 
cercano el advenimiento de un Príncipe ó Princesa que 
colmando mis esperanzas y mis votos, fuese prenda de 
segura reconciliación, de paz y de ventura ,  asegurando 
la sucesión directa del Trono en estos Reinos, tenia acor
dados Con mi Gobierno los beneficios y gracias q Ue había 
creído mas apropósilo para solemnizar tan fausto acon
tecimiento, la Providencia, sin embargo,  en sus altos 
designios, ha dispuesto las cosas de otro modo, y  no 
nos toca sino reverenciar sus inescrutables arcanos.  A l 
gunas de las mencionadas gracias son de tal índole, que  
se prestan todavía á  su concesión. Por tanto y no 
queriendo Yo que las clases que aun pueden ser favo
recidas, sean del todo defraudadas en sus esperanzas ; 
teniendo presente además el insigne testimonio de amor 
y lealtad con que todas las clases sin distinción han 
deseado dulcificar mi profundo dolor por la pérdida la
m e n t a b l e  de mi muy amado Hijo, he quer ido que la

— — _ I :_______   J- • •
pr 
te 
un

imerza resolución que rubrique,  después de mi recien-
p a d e c i m i e o t o ,  s i r v a  para  c o n s i g n a r  y  l l ev a r  á e f e c t o  
acto  d e  c l e m e n c i a  y a  a n t e s  a c o r d a d o ,  q u e  s e a  al  

propio  t i e m p o  t e s t i m o n i o  r e v e r e n t e  d e  m i  profunda r e 
s i g na c i ó n  en las d e t e r m i n a c i o n e s  del  A l t í s i m o .  P o r  tanto

conformándome con lo propuesto por  el Ministro de G r a 
cia y Justicia,  de acuerdo con el parecer  del Consejo 
de Ministros,  Vengo en decretar .

Artículo \  . °  Concedo rebaja de la mi tad  del t i e m 
po de sus condenas á todos los sentenciados á penas  
correccionales, salvas las excepciones q u e  después  se 
expresarán.

A r t .  %  °  Concedo en igual forma u n  año de r e 
baja á todos los que  por sentencia q u e  h a y a  causado 
ejecutoria,  se hallen condenados á penas temporales aflic
t ivas.

A r t  3 . Vengo en alzar la cláusula de retención  
a todos los reos condenados con esa cualidad, s i em — 
pre que lleven cumplidos doce anos de sus condenas ,  
computándoseles para este efecto la rebaja del p r e n s e n -  
te indulto.

Art .  4 .  Concedo indulto de la pena de m u e r 
te, que se conmutará  en la inmediata,  á los t res p r i 
meros reos con causas pendientes  á quienes  aquella se 
imponga por los 1  ribunales ordinarios, s iempre que  á 
juicio de los mismos sean capaces de esta gracia ,á  c u 
yo fin elevarán dichos Tribunales la oportuna consul
ta,  luego que recaiga sentencia que baya de causar eje
cutoria, y suspendiendo la ejecución, según se práct i ca  
en tales casos hasta que 1  o dicte resolución,

Art  5.  A  los reos, condenados á penas  p e r p e 
tuas de cadena,  extrañamiento,  relegación, ó reclusión ven -  
go en conmutárselas en las correlativas inm ed ia t am en 
te inferiores en su grado máximo.

Art.  G. = A  todos los rematados á quienesen v i r 
tud de las rebajas consignadas en los artículos n n t .  
ñores,  les restare menos de un año na ra  o " , 
condenas, vango en conmutarles este tie™ u m P' !l' sus  
to do destierro de la provincia en Gn ol ro t aD'
delito. clUe comet ieron el

s 1 .  °  , 3 .  °  . 3 / = ^ %  o f e n d i d a s  en losort íc»-loios i . , , o .  , o .  u  v

á los reos presentes pendientes de
)  G. °  son extensivas 

causa en la cual r e 
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caiga ejecutoria en el término de seis meses, desde q u e  
en cada Tr ibun al  super ior se reciba el présente decre to .

A r t .  8 .  °  Para  gozar  de las gracias concedidas 
por el presente decreto son circunstancias indispensa
bles: P i im era .  Hallarse los rematados cumpl iendo sus  
condenas,  y  á disposición de los Tr ibunales  los reos 
de cuasas pendientes .  Seg unda .  No ser reincidientes,  no 
habe r  sufrido an te r io rm en te  otras condenas ,  ni d is fru
tado de ot ro indul to .  Tercera .  No h a b e r  sido conde
nado en la u l t im a  sentencia por m as  de  un delito. C u a r 
ta.  N o  t e n e r  ot ras  causas pendientes .  Q u in ta .  No h a 
ber  q u e b r a n ta d o  sentencia, ni fugádose de las cárce
les ó es tablecimientos penales.  S e x t a . No  hab e r  dado 
lugar  á formación de causa ni á corrección y castigo 
g ra ve  por  delito ó exceso comet ido en la prisión ó 
establecimientos penales. No  se r e p u ta r á n  comprendidos  
en la ci rcunstancia qu in ta  los q u e  hab iendo  sido e x t r a í 
dos de las cárceles ó presidios por fuerza m a y o r  h u 
bieren regresado á ellas ó presentádose  á la A u to r i 
dad en t é rm in o  de seg un do  día,  s i em pre  q u e  en este 
t iempo no hub iesen  hec ho  a r m a s  contra la fuerza públ i
ca  ni comet ido ot ro género  de delito.  A  los q u e  en 
igual  caso no les hubiere  sido posible Ja evasión y p r e 
sentación dentro  de  dicho término íes queda el r e c u r 
so de mi Real clemencia cuando lo ver if iquen,  re ser 
vánd om e Ir o la apreciación do las c i rcunstancias .

A r t .  9 .  °  Conforme á la práctica  cons tan te  en 
punto^ á  indultos generales ,  no se hallan tampoco c o m 
prendidos  en el presente  los reos principales  ó cóm pl i 
ces de los delitos siguientes:  lesa Mages tad  divina ó 

um ana .  parricidio:  homicidio alevoso ó prodi torio:  i n 
cend iodel i tos  contra natura leza:  cohecho: ba ra te r ía :  fal
sificación de mon eda,  papel  moneda,  documentos  p ú 
blicos o de giro, au n q u e  sean privados: falsedad come
tida por Escr ibano:  a tentado ó desacato contra la A u -  
to n d ad  o resistencia á la fuerza armada:  am an c eb am ien 
to: alcahueter ía :  rapto: fuerza: robo: estafa: hur to  c u a -  
íhcado distracción ó malversación de caudales púb l i 

cos. a usos graves  de empleados  ó Autor idades  en el 
desempeño de su cargo,  é insubordinación en los mi l i -  
T r f i V sP j t l ° e Jas penas rec ientemente  im pues tas  los 
t idad ^  pn .etc.rmiI?aran prud enc ia lmen te  sobre la ¡den-

-

A r t .  1 0 ,  E n  cuan to  á los delitos de imprente ,  me 
reservo  proveer ,  segú n les ci rcunstancias  de c a j a  caso 
si los edictores  responsables  ó personas  interesadas lo 
solicitaren.

Art .  11 Excep túense ,  por úl timo,  Jos sentenciados

giBi
P r o v i d e n T  1  d e  d i c h o  m i n i s t e r i o ,  p o r

" e , S ° W r n 0 n ‘a e j e c u c i ó n  d e  las S a l a s  r e s p e c t i v a s
° -  c o n o c i e r e n  d e  la a p l i c a c i ó n  d e  e s t e  in  -

Me
t a ñ e r a s  d e  c a d a Cfg^e s e i V o  r e s o l v e r ,  s e g ú n  l a s  c i r c u n s -
r e b e l d í a  re c ur r i e Sen ' 81 08 a s e n t e s  ó  s e n t e n c i a d o s  e n  
d o s  m e s e s  s i  s e  hallan,'', § r ac ia  e n  el  t é r m i n o  d e

1 e n  P e n í n s u l a  é  Islas a d \ a -

ceníes,  cuatro  en las Antillas ó pais exl rangcro ,  y diez 
respecto de Fil ipinos.  La  presentación hab rá  de verifi
carse necesar iamente  á los Jueces  ó Tr ibun ales  q u e c o -  
nocen de las causas,  por cuyo medio elevarán las so
licitudes de gracia que  estos remit irán con su informe.

A r t .  1 3 .  E n  nm gun  caso se entenderá  concedido
este indulto en perjuicio de tercero.

Art .  1 4 .  El presente indulto se aplicará en sus
respect ivos  casos, y á reclamación de los interesados, por 
los Tr ibunales  que  causaren la ejecutoria y conocen de 
las causas  pendientes ,  con audiencia s iempre del Fiscal, 
y  consul tando los Jueces  inferiores con la Audiencia .  E n  
las ejecutorias causadas sobre faltas en los Juzgados  de 
pr imera  instancia,  aplicarán este indulto las A u d ie n 
c ias  terr itoriales del distrito.

A rt .  1 5 .  L a s  gracias á que  es referente el presenté 
decreto se repu tan  no concedidas en caso de ulterior 
reincidencia.  Si  se verificase, mis fiscales pedirán,  y de
cre tarán las Salas de Justicia,  que  además de la pena 
á q u e  la reincidencia diere lugar hoya de cumpl i r  el 
penado,  siendo posible, la remit ida por dicha calidad por 
este decreto.

A r t .  1 6 .  El presente decreto se comunicará á todos 
los Ministerios para que  por cada uno se dicten las p ro 
videncias y órdenes  opor tunas ,  á fin de que  tenga la 
mas  puntual  ejecución.

Y  lo traslado á V .  S .  de Real orden para qu e  h a 
ciéndolo llegar á conocimiento de los penados, presos y r e 
clusos correspondientes  á esa provincia ,puedan aspirar álos 
beneficios del' indulto los que  se consideren comprendidos 
en él; debiendo V .  S .  t rasmit i r  las reclamaciones á los 
Tr ibunal es  sentenciadores y llenar en la instrucción do 
los expedientes  los demás requisitos qu e  prescriben los 
reglamentos y disposiciones vigentes.»

Lo que  lie dispuesto se inseite en este periódico 
oficial para  que  llegue á conocimiento del público.  Al
bacete 1 8  de S e t i em b re  de 1 8 5 0 .— L u is  A ntonio  
M coro ,

O T R A  M U M E R O  3 7 5 .

El  Eximo. S r .  Ministro de Comercio, Instrucción y 
O b r a s  públicas con fecha 9  del actual me comunica la 
Rea l  orden s iguiente.

» La Reino (Q. D. G . )  se ha servido c=pedir con fe
cha 4  del actual  el Real decreto s iguiente.— En vista 
de fos datos que  Me ha presentado el Ministro de Co
mercio,  Ins trucción y O b ra s  públicas para el arreglo de 
los Inst i tu tos  de segunda onteñanza,  H e  venido en de
cre ta r  lo siguiente- . , . .  .

A r t í c u l o  1.  °  Ademas de los Insti tutos agregac]og 
á las Univers idades del Remo habrá  por ahora |cs s¡_ 
guíenles .  — Provinciales de primera clase: Alicante, Ba-  
daioz,  Bi lbao,  Burgos ,  Gáceres, Castellón, Ciudad-Real,  
Córdoba,  Gerona,  Huesca ,  Jaén,  Logroño,  Málaga,  M ur
cia, Orens e ,  Falencia,  Pamplona,  Pontevedra ,  S an tan 
der ,  Toledo,  Tar ragona,  V e ig a ra ,  Islas Baleares y Ca
narias.  Provinciales de segegunda clase: Albacete,  Av i
la, Almer ía ,  León,  Lér ida ,  Segovia,  Soria,  Teruel y Za 
mora.  Locales q u e  deberán ser lodos de segunda clase.
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Aljeciras,  Eabra,  E ig u e r a s ,G e r e z d e  l a E r o n t e r a , M o r -  
forte y Gsuna.  ^

Art .  3 .  ^  Quedan suprimidos los Insti tutos de 
Baeza,  Euen ca, G uad al a ja ra ,  Uñate ,  Urihuela,  Tudela, 
T u y y  Ymtoria.

A r t .  3 .  ^  Los Inst itutos suprimidos que tuvieron 
rentas propias pertenecientes á fundaciones que no per
mitan ser incorporadas á establecimientos de otros pun
tos, se convertirán en escuelas especiales, conforme á 
lasneces idades  locales.

Art .  4 .  ^  Las  rentas de los Insti tutos locales su
primidos que no estén en el caso del articulo anterior 
sea grega rán  al Instituto provincial correspondiente.

A r t .  5 . ^  En  los Insti tutos de primera clase se 
dará la segunda enseñanza completa.  En los de segun
da clase solo se estudiarán los cuatro primeros años de 
la misma. Además en u n o s y o t r o s  se establecerán las 
cnseñanzasó cátedras especiales que mas reclamen las 
neces idadesó circunstancias del pais respectivo.

Art.  6 . ^  En los lnst itutos  de segunda clase babrá  
para el estudio d é l a  segunda enseñanza los ca tedrát i -  
toss iguientes :  uno de Rel ig io ny  m o r a h d o s  de latin 
ycastellano: u n o d e r e t ó r i c a y p o é t i c a  y tercer año de^ 
l a t i n y  castellano: uno para los elementos de geografray  
de historia: uno de matemáticas elementales y  dibujo

^ A r t .  7 . ^  En los Institutos de primera clase h a 
brá para el es tudi ado  l a segunda  enseñanza, además 
d é l o s  Eat ed rá t icosexpresadosene l  articulo anterior los 
ponientes:  uno de psicología y lógica: uno d e c l á m e n 
o s  d e f í s i c a y  nocionesde química: uno de nociones de 
p i e r i a  natural .  Guando se encuentre un catedrático que 
pueda enseñar estas dos últimas asignaturas,  se encar
gará él solo de ellas. ^

A r t . 3 .  ^  Los sueldos d é l o s  catedráticos de se-  
^ o d a  enseñanza en los Institos provinciales serán: los 
ú e l a t m y c a s t e l l a n o  en provincias de primera y s e g u n -
d a c l a 2C , ^ c t e  mil reales: los mismos en p ro v i n c i a s d e  
^ e r a y  uua r ta ,se is  mil: los de r e l i g i o n y m o r a l  igual 
sueldo que los anteriores, scgun la provincia. Todos los 
dem á s ,n u ev e  mil reales en provincias de p r i m e r a y s e -  
gunda clase, y ocho mil reales en las d e t e r c e r a y e u a r -  
ía.  Guando l asas igna tu ras  de física é historia, é his
toria natural estén desempeñadas  por u n s o ló  profesor 
disfrutará este doce m i l ó  diez mil reales de sueldo, se- 

la c l a s e á q u e  pertenezca la provincia.
^ A r t .  9 . ^  Los ca tedrá t i cos  de f í s i c a y d e  h i s tori a
natural tendrán además de la enseñanza,  la obligación 
dé ^ i d a r d e  sus respectivos g a b i n e t e s y  d e p r o c u r a r

Art.  19 . ^  Los sueldos délos  G a te d r á t i c o s d e lo s  
I n s t i t u t o s  locales serán l o s q u e s e s e ñ a l e n p a r a o a d a e s ^
tablecimiento.

A r t .  1 1 .  ^  L a s e á t e d r a s d e  lenguas v í v a s s e  es
tablecerán donde lasnecesidades de los Insti tutos lo re
c a m e n ,  fijándose ladotacion delprofesor  con a r r e g l o á  

^cursos  de la escuela. Ronde hubiere colegios de 
maternos, los catedráticos de lenguas vivas tendrán 
Limación de dar, además delaesp l ic ac ion  en el aula 
nn reposo diario á los alumnos del mismo colegio.

A^t .  1 3 . ^  En los Insti tutos quo tuvieren colegia 
de internos htthrá también enseñanza de dibujo,  g^l a

quo podrán asistir los alumnos externos.  El sueldo del 
profesor será convencional según las circunstancias del 
establecimiento.

A i r ,  13.  °  El Gobierno designará los Catedrát icos 
que deban queda r  en cada Instituto prefiriendo para las 
asignaturas que  se refunden en una sola los q u e  tengan- 
título de regente en todas las que deben enseñar .

Art .  1 4.  Los  Catedráticos que resulten exce 
dentes á consecuencia de este arreglo, serán colocados 
en las vacantes según los derechos que cada uno tenga,  
servicios que huviere prestado y demás circunstancias 
quo deben tenerse en consideración.

Al t .  1 5 .  Los dependientes  de los Inst itutos se
r e d u c á n  á un conserje y uno ó dos mozos  de servicio 
según las necesidades.

Art .  1 6 .  En la parte de administración y con
tabilidad seguirán las reglas establecidas.»

Y  he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para conocimiento del público. Albacete 3 5  de S e t i e m 
bre de 1 8 5 0 . — P .  A .  D.  S .  G . E 1  V .  P. 1. del C. P . ,  
P ed ro  José Acacio.

O T R A  N U M E R O  3 7 6 .

CorI-oficio fecha 1 6  del corriente m e  remite  la C o
misión de liquidación de at rasos un e jemplar  de  la c i r 
cular  dm g ,d a  a los Adminis tradores  de  Ren tas  cuyo t e -  
ñor es el siguiente-

» Instalada ya esta Comisión Central conforme á las 
basesesfab lcc tdasen  el Real decreto de su creación fe
cha  6  de actual, comunicado por el Ministerio de H a -

m m
didas sean conducentes para el pronto  ingreso en cata 
de  las cantidades que  deban realizarse; para  el descu
brí™,en o de los débitos q „ e  pu edan es tar  obscurecidos 
y  pora hacer  desaparecer J e  las cuentes  respectivas los 
q u e s e a n  incobrables,  mediantes causas legitimas V p r o -  
badas .  e  J 1

Centralizada en esta Comisión Ja acción a d m in i s t r a 
tiva que ejercieran las Direcciones generales de re n ta s  
en cuanto tiene relación con este cometido,  y  reves t ida  
con los mismas facultades, no puede desconocer Y .  S  
do cuanto ínteres y trascendencia sea el punt ua l  c u m -  
p.imien o d é l a s  ordenes y disposiciones q u e  se le c o m u -

caudacion mensual,  será la prueba q u e  a i ' a r e ”  
de tibieza en el desempeño de tan ¡  ̂ ^  to,ja idea
en el concepto de que V.  S .  es P i a n t e  servicio: 
misión Central de hoy en adelant  á esta Co~
descuido que se note.  1 ’ e cualquiera falta ó

Siéndola  ind ispenasb le  G „ i . 
h i s tó r ic a  do c a d a  „ „ „  d e  ¿  ^ %
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1 8 4 9 ,  resultan en esa provincia,  p e r  los ramos,  re nte s  
y contribuciones que  están á cargo d e e s a  adm in i s t r a 
c ió n , s e  ded ica ráá  formarla ocupando  para ello l a s b o -  
ras extraordinarias precisas,  á fin de que obre en esta 
comisión para el día qu ince  de G c t u b r e p r ó x i m o á  m as  
tardar ;  ad v i r t i en d o á  Y .  cuide de espresar en ella, 
Y ^ l a  renta,  r am o  ó c o n t r i b u c i o n á q u e p e r t e n e z c a e l  
débito: 3 . ^  su  or igen:  3 . ^  la corporación ó indivi
duo responsable:  4 . ^  el i m p o r t e á q u e a s c i e n d a : 5 . ^  
las gest iones q u e  se ban prácticado y pract ican para 
su cobro:  6 . ^  las causas que  b a y a n  impedido su rea
lización bas t a  abora: 7 . ^  los e s p e d ie n t e s y  d o cu m en 
tos q u e  obren e n e s a d e p e n d e n c i a  q u e  le sean relativos;  
cual el estado que tengan y la fecba e n q u e  se p ra c 
ticó la úl tima gestión: 8 . ^  los b ienes  afectos á r e s 
ponder  á la Hacienda es tén  ó no e m b a r g a d o s ; y  en el 
caso afirmat ivo á cargo de  qu ien  se baile su adm in i s 
tración,  desde que fecba,  el produc to  q u e  de  ellos b a 
ya  ingresado e n c a j a , e s p r e s a n d o  cual  sea l a ú l t i m a  cuen
ta rendida  por el admin is t rador :  y f ina lmente todos los 
demás datos  q u e  Y .  tY es t ime puedan  c o n t r i b u i r á s u  
m ay o r  claridad y conocimiento.

T a m b i é n  fo rm o ráesa  administración mensua lmente  
o t ra  nata,  en la q u e  con distinción de rentas,  ramos 
y  contribuciones,  se es tampe l a c a n t i d a d  probable que  
b ay a  de r e c a u d a r s e e n  metálico en e l m e s  s iguiente al 
de su  formación; la q u e c u i d a r á  Y .  obre  indi spen 
sablemente  e n e s t a  Remisión G e n t r a l e l d i a v e i n t e y d o s  
de cada  mes,  principiando por  el p r ó x im o .»

L o  que  se i n s e r t a e n  este periódico oficial para  cono
cimiento del público y  con el fin de que los Alcaldes 
y  A yun tamien tos  d é l a  provincia cooperen ef icazmente 
ó la estincion de los débi tos  qu e  espresa la anterior
comunicación.  Albacete 3 3  de s e t i e m b r e  d e 1 8 5 9 . —. 

Amonio dAco^o.

O T R A  N Ú M E R O  3 7 7 .

El Lxmo.  S r .  D.  José S ánchez  Ocaña,  Director  ge
neral del Tesoro público,  me dice en I 7 del actual  lo
siguiente.

» Consiguiente al Real  decreto expedido en 1 0  del 
corriente y circulado en 1 6 ,  por el E xm o.  S r .  Mi
nisterio de Hacienda,  quedo desde este día encargado 
de la Dirección general  del Tesoro público, para q U0 
hn nombrado en propiedad por otro R eal decreto de 

de Diciemure  úl t imo,  mediante  habe r  concluido la 
comisión que  entonces me fue conferida para d e s e m p e -  
íicén 3 ^ s e c r e t a r í a  del mismo Ministerio d u ra n te  la

— A m w f o  M eoro .
ADMlNlSqp Apir --------

™  F I N C A S  D E L  E S T A D O
'CIAS DE MURCIA Y ALBACETE.

La Dilección gene i 
actual dice á esta Adiró •_e b ncas del Estado en 4  del

t t i í t ra c io n  lo que sigue.

» El E x m o .  S r .  Ministro de Hacienda ha  comunicado 
á ceta dirección general  con fecha 1 9 de Agosto último 
la Real  orden s iguiente .— Enterada  la Reina del expe
diente promovido por el Adminis trador de fincas del Es
tado de la provincia de Málaga,  consultando si podrán 
compensarse  los censos que  varios Ayun tamientos ,  cor
poraciones y par ticulares  tienen á su favor y contra el 
Es tado,  con otros que  á este pagan,  y  conformándose 
S .  M.  con el parecer de esa dirección general ,  se ha 
servido resolver que  se lleve á efecto como medida ge
neral la compensación de los capitales de los censos do 
que  trata- la consulta del referido Adminis trador,  can
celándose ¡as respectivas escri turas de imposición.  Do 
Real  orden lo comunico á V .  E .  para los efectos cor
respond ien te s .— Y  La Dirección la traslada á V .  para 
su noticia y cumpl imiento  en los casos de igual n a t u 
ra leza ,  cuidando de darla publicidad,  en los Boletines 
O ficiales .»

Y  para  conocimiento de los interesados en dicha 
Real  disposición se inserte en este periódico. Murcia 19  
de S e t i em b re  de 1 8 5 0 . — M iguel M asón .

^ a r a  dirigir mi  voz de gratitud á l o s  electores que me 
ú a n h o n r a d o c o n s u s v o t o s p a r a r e p r e s e n t a r e l d i s t r i t o  de
l a E a p i t a l d e  esta provincia en tas próximas Eórtes,  y o o -
mo una prueba de mi profundo reconocimiento por la alta 
co n s id e r ac io n q u em e h an d i s p en s ad o :  he venido ó salu
darlos ovedeciendo ios impulsos de mi corazón. Ruieran 
los electores aceptar general y particularmente,  la ex
presión d ee s to s  sentimientos, seguros q u en a d a  ha po 
dido alagarme mas en mi vida pública como ser represen
tante por  Albacete,  cuna de mis antepasados, y proce
dencia mia.

d iputado  d e la i^ac io n E sp añ o la ,  pero elevado esen
cialmente por  vuestros sut rag iosú tan honrosa dignidad al
paso que estoy dispuesto ásecunda r  las benéficas miras
del gobierno  de 6. ü f . , y á a p o y a r  los útiles proyectos de 
Ley encaminados a l b i e n e s t a r  y prosperidad gene ra f i r e-  
conozcopar t icularmente los deberes que me impone la 
señalada muest ra de confianza y deferencia que os he 
merecido,  y p r o c u r a r é  corresponder áe lla  con tod asm is  
fuerzas.Los intereses gene ra le sypa r t i cu la re sd e ld is t r i to  
que tendré  la honra de r e p r e s e n t a r , y d e  la provincia to
da en su caso, s u s a d e la n to s y  mejoras, serán el objeto 
de m ip a r t i cu la r  atención. E l d e b e r  m e l o m a n d a ,  y mis 
afeccionespor  este p a i s d e d o n d e p r o c e d o ,  m e l ó  exigeu. 
L u e n t o p a r a e l l o  con vuestras observaciones y prudentes 
consejos que os p i d o  yac ep ta ró  gustoso. Estos son mis 
votos que r u e g o ú l o s  electores se sirvan acoger, asi como
ta efusión de mi agradecimiento, con la que se ofrece de 
sus favorecedores muy atento serv idor .^B qn to^ Lmaam 
Albacete 39 de se t i embre  de
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